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P A T E N T D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D

por VEINTE AÑOS

a favor da D o n  J u a n  L L O B E R A  B o ­
r r a s  , da nacionalidad española, domiciliado en 
Barcelona, calle de Arquímedes, numero 39, p o r t

"DISPOSITIVO PORTADLAS APLICABLE A APARATOS ELECTRICOS 
DE CUALQUIER TIPO".

M E M O R I A D E S C R I P T I V A

El presente Modelo de Utilidad -según claramente 
se indica en su título- tiene por objeto un dispositi­
vo portapilas aplicable a toda clase de aparatos eléc­
tricos de funcionamiento autónomo, especialmente a apa­
ratos tocadiscos de tipo portátil.

El dispositivo en cuestión, permite la fácil y rá­
pida sustituoión, montaje y conexionado de las pilas, 
las cuales, además, por otra parte, quedan situadas en 
el interior de unos correspondientes alojamientos en los
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que ajustan, quedando, por tanto, perfectamente protegidas 
y conexionadas, sin posibilidad de ser afectadas por las 
lógicas sacudidas y cambios de posición determinadas por 
el transporte del conjunto del aparato.

Por lo demás, la estructura y principales caracterís­
ticas y ventajas del dispositivo que se registra, serán 
mas fácilmente comprensibles a la vista de los dibujos ad­
juntos, en los que se ha representado un ejemplo concreto 
de realización práctica del mismo. En lo sucesivo, la ex­
plicación se referirá, pues, a los tales dibujos, bien en­
tendido que, dada su finalidad exclusivamente ilustrativa 
y aclaratoria, en ningún caso se podrá conferir a los mis­
mos carácter limitativo.

En loa dibujos dichos:
La figura 1 es un corte alzado según el plano de sime­

tría del conjunto, de un dispositivo comprendiendo dos d e ­
pósitos para las pilas, con uno de los miamos cerrado y el 
otro abierto.

La figura 2 es una vista superior en planta de loe mie­
mos elementos de la figura anterior.

Y, finalmente, las figuraB 3 y 4 son sendas vistas,en 
alzado y planta respectivamente de uno de los muelles a tra­
vés del que se efectúa la conexión con uno de los polos de 
cada batería.

Refiriéndonos, pues, a los tales dibujos:
El dispositivo que nos ocupa constará de uno, dos o más 

elementos tubulares 1 , preferentemente de material plástico, 
dotados de dimensiones adecuadas para que en su interior pue­
da alojarse en forma ajustada la batería de pilas de que se 
trate en cada caso. Estos elementos tubulares presentan una
extremidad 2 cerrada y dotada de un pequeño relieve tronco-



cónico central 3, que sirve de guía para el montaje de un 
resorte helicoidal 4, dotado de una prolongación $ que so** 
bresale al exterior quedando dispuesta para ser conexiona­
da a uno de los terminales del circuito de alimentación del 
aparato de que se trate#

El resorte 4 quedará pues constantemente en contacto 
con uno de los polos de la batería de pilas, realizándose 
a su través la conexión del mismo al circuito correspondien­
te#

Por la extremidad opuesta^ los elementos tubulares 1 
se hallan abiertos, solidarizándose a una placa 6, destinada 
a Ber fijada a un punto cualquiera del aparato, preferente­
mente a la carcasa o envolvente del mismo, de manera que a- 
quellos queden al interior, pudiendo llevarse a cabo las o- 
peraciones de recambio de las pilas sin necesidad de abrir 
ni intervenir para nada sobre la dicha carcasa. Esta placa 
6 presentará las aberturas adecuadas para permitir al libre 
acceso a la parte interior de los alojamientos tubulares.

Para realizar la conexión al circuito del polo opuesto 
de la batería de pilas, se dispone una pieza metálica 7, de 
fleje o alambre elástico, doblada en U, con sus ramas para­
lelas sensiblemente arqueadas y dotadas en sus extremidades 
libres de sendos acodamientos irtogonales alineados 3, dis­
puestos para introducirse a presión en unos correspondientes 
orifioios previstos en un alojamiento 9 adyacente a la aber­
tura del elemento tubular. El muelle 7, una vez montado, po­
drá pues bascular libremente sobre el eje ideal constituido 
por sus prolongaciones acodadas, calculándose sus dimensio­
nes de forma que venga a apoyarse por su extremidad libre so*, 
bre uno de los polos de la batería de pilas. De otro lado, 
por su extremidad libre, el referido muelle 7 se conexionará
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a uno de loa terminales del circuito de alimentación del apa­
rato, quedando de cata forma conectado al miamo el conjunto 
de la batería.

Por áltimo, la placa 6 contaró con un sistema de tapas 
10, diapueataa para obturar los elementos tubulares 1) ence­
rrando en el interior de loa miemos las pilas correspondien­
tes, y al propio tiempo, deformando elásticamente los muelles 
7 con lea que ae asegura el perfecto conexionado al circuito 
de pilas de la batería* El námero de laa tapas 10 que se dis­
ponga en cada dispositivo, podrá, como es lógico/ variar am­
pliamente, pudiendo pasar a ser desde una sola para todos los 
alojamientos, hasta una para cada uno de elIOB* Igualmente po­
drá variar el sistema a que obedezcan estas tapas; asi las mis­
mas podrán ser abisagradas, encajar a presión, o encajarse a 
corredera -tal como se ha representado en los dibujos- entre 
unas guías 11, dispuestas en la placa 6#

Desde luego, se comprende que el conjunto del dispositivo 
admitirá una amplia variación en cuanto a formas y materiales, 
pudiendo constituirse de una sola pieza moldeada de material 
plástico, o a base de dos, tres, cuatro o más, convenientemen- 
te solidarizadas entre si, a fin de simplificar el proceso de 
obtenoión* Igualmente, podrá variar entre los mas amplios li­
mites el numero de alojamientos para las pilas que se dispon­
gan, la forma de solidarizar el conjunto al aparato que se pre­
vea^ etc., etc. Conviene pues hacer constar de manera expresa 
que, como se comprende y es lógico/ en la realización prácti­
ca del dispositivo portapilas que se registra/ cabrá introdu­
cir todas aquellas modificaciones que no afecten a lo que cons­
tituye la esenoialidad del mismo#
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SB REIVINDICA:

1 - Dispositivo portapilas aplicable a aparatos eléc­
tricos de cualquier tipo, caracterizado por comprender unos

5 alojamientos tubulares dispuestos para recibir en su inte­
rior en forma ajustada, una batería de pilas, cerrados por 
una extremidad y comportando en la m i m a  un muelle conexio­
nado a uno de los terminales del circuito de alimentación

10

del aparato y dispuesto para apoyarse constantemente sobre 
uno de los polos de la batería, cuyos alojamientos, por su 
extremidad abierta se hallan solidarizados a una placa, dis-

/

puesta para ser fijada a cualquier punto del aparato, a la 
que se articulan unos muelles, conexionados al otro terminal 
del circuito dicho, y dispuestos para apoyarse constantemen—

15 te sobre el otro polo de la batería; siendo estos muelles de­
formados elásticamente por un sistema de tapas que comporta 
la placa dicha, para permitir la obturación de los referidos 
alojamientos.

2 - Dispositivo portapilas aplicable a aparatos elec-
20 tríeos de cualquier tipo.

§

Consta la presente Memoria Descrip­
tiva de cinco hojas mecanografiadas,es­
critas por una acia cara, numeradas del 
1 al 5 y con sus lineas numeradas, a su 
vez, de cinco en cinco y de dibujos, a- 
nexoa.

Barcelona, 12 abril I96O. 
B* A*
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